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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11612020 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVÉRSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CbRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Expediente de 
promovida por 
Presidente de 
Morelos. 

la 	acción 	de inconstitubionalidad 	al 	rubro 	indicada, 
Raúl,, Israel Hernández Cruz,',quien se ostenta como 
l 	Comisión de Derechos Humanós del Estado de 

6735 

Demanda de acción de inconstitucionalidad y sus anexos, recibidos a las veintiún 
horas con cincuenta y dos minutos del veintiocho de febrero del ao en curso, en la 
Oficina de Certificación, Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, turnada 
conforme al auto de radicacion de dos de marzo siguiente Conste 

Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos m¡¡,ve¡ 

Vistos el escrito de demanda y anexos de • ien se ostenta como 

Presidente de la Comision de Derechos 'Human11 os- I Estado de Morelos, 

mediante el cual promueve acción de inconst ucioralidad en la que solicita 

la declaración de invalidez de lo siguienté: 

"III Normas generales cuya invalidez se r-claman y el medio oficial en que se 
publicaron La LEY DE INGRESOS r4j  OBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL'EJERCICIO FISCV DEL 1.. DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020, as, como el DECRETO 'NUMERO SEISCIENTOS 
SESENTA Y UNO, POR EL'QU' E APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 	 ' DEL GOBIERNQ DJESTADO. DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL01 (sic)'D ÑERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020, 
ambos pub(icados en la edición del Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 
5777, secciones primera, sjurda, tercera, cuarta y quinta, de fecha 29 de 
enero de 2020" 

En relación con lo anterior, se tiene por presentado al promovnte. con 

la personalidad que 	nta1 —y 'se, admite a trámite la acción de 

inconstitucionahdad que hace valer. 

Etd 	con fundarnentoen lósartíülos 105, fracciórll,inciso .g)2,déla 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 
Í 11, párrafo 

1En términos de la copia certificada que al efecto exhibe, del extracto de un ejemplar del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos correspondiente al diez de julio de dos mil diecinueve, que contiene la 
publicación del Decreto cuatrocientos veinticinco (425), por el que se designa a Raúl Israel Hernández 
Cruz como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, por un período de tres años, 
aprobado, en sesión ordinaria de Pleno del Congreso del Estado de Morelos, iniciada el veinte de junio de 
dos mil diecinueve, y de conformidad con el artículo 16, fracción 1, de la Lev de la Comisión dé Derechos  
Humanos dei Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 16. El Presidente de la Comisión será electo por el Congreso del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros y protestará el cargo ante ellos, en la sesión que se señale para el efecto 
y tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
1. Ejercer la represpntación legal de la Comisión; ( ... ). 
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primero 4, en relación con el 595,  60, párn 

prirr ero8, de la Ley Reglamentaria de la 

preçepto constitucional. 

En lotro orden de ideas, se tiene a la 

del Estado de Morelos, designando autoriza 

' ribitr notificaciones en esta ciudad y e 

acofri pa.ña. 

1_o anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercer09, y 321  

árrafo primero )̀, en relación con él 59 de la ley regIai'rientari dé la materia, 

2Com;titución Política do lbs Estados Unidos  Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, ,en los términos que señale la le:/ 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (—) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por o.jeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentri de los treinta días natliniles siqulentes a l 
fecha de publicación de la norma, por: (...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en centra de leyes de cará ter federal o de las 
entidEdes federativas, así como de tratados internacionals celebrados por el Ejecutivo Federal y 
probados por el Senado de la República, que vulneren 103 derechas humanos consagrados en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que Mé>ico sea parte. Asimismo, los organismos do 
prot$ción de losderechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de layes 
xpec idas por las Legislaturas; (.). 

jimentaria de las Fracciones 1 y 1 del Articulo iO  de la Constitución Fide 
Artíci5110 1. 'La  Suprema Corte de Justicia de la Nación canocEfrá y resolverá con bas en las disposiciones 
del piesente Título, las controversias constitucionales y  las acciones de inconstitucionalidad a que se 
iefiern las fracciories 1 y  II del artículo 105 de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 1 ódigo Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 'ti. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
condLcto de los funcionarios que, en términos de las no as que' los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien compar-zca a juicio goza de la representación legal 
y cueiita con la capacidad para hacerlo, salvo prúeha en contr. rio. (...). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se apli arári en 'todo aquello que no se encuentro 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones co tenidas en el Título II, 
6ArUculo 130. El plaza para ejercitar la acción de inconsti ucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la lEy o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial,. Si el último di.- del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presefltarse el primer día hábil siguiente. (...). 
Artiülo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de ir constitucionalidad deberá contener: 

1 Los nombres y 'firmas de los promoventes; 
hl. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran em ido y promulgado las normas generalas 
impugnadas; 
lIb. La norma general cuya invalidez se reclame y, el medio oficil en que se hubiere publicado; 
LV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que Méxicc sea parte que se estimen vulnerados; y 
Y. LoE conceptos de invalidez. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 4, si el escrito en que 'se ejercita la acción 

fuere Obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para, que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. .Jna vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la húbiere promulgado, para que dentro del p azo de quince días rindan un informe que 
conterga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improederccia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándos del Congreso de la Urión, dada una de las 
Cámaas rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (..). 
9Artículo 4. ( ... ) 

2 

fo primero6, 61 y 64, párrafo 

Fracciones l 1r II del citado 

omisión de Derechos Humanos 

os, señalando domicilio para oír 

hibiendo las documentales que 

 
 
 
 
 



la notificación de este acuerdo. 
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así como 30511  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 

la citada ley. 

Porotra parte, con apoyo en el artículo 64 de la ley 

reglamentaria de la materia, con copias del escrito de 

demanda y sus., anexos, así como del auto de Presidencia 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

 

 

de radicación y turno, dsé vista a Ios poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Estado de Morelos para que rindan su informe dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

En esta lógica, se requier a las citadas autoridades tatales para que, 

al presentar su informe, señalen domicilio para o i r y r.- ir notificaciones 

en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las'subsecuentes se les 

harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo mdi 

Ello, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo',',por ab  la- en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno IX/2000, de rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES LAS 

PARTES ESTAN OBLIGADAS A SEÑAL" 	OMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIOfES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA 1  LA NACION (APLI 	N SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PRÓCEDNHEÑ "ÓS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA).1,12  

Además, a efecto deiiegrar debidamente este éxpediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero1', de la ley reglamentaria, 'se 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de losautos y 
recibir copias de traslado 

0Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto Tadocume'ntaI que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa de? interesado. (...). 
1Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

2Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
13Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  

3 
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requer al Concjireso del Estado de M 

legIrnente lo representa, para que al rendi 

estE) Alto Tribunal copias cerltiiFicadas de 

de ís normas generales írnpuçjnadas, e 

tocfts las constancias que integran el proce 

publicación de dichas normas, se resolver 

además, requiérase al Poder lEecutivo c 

ejemplar del Periódico Oficial del Gobiern 

núniero 5777, secciones prirniera, segu 

relos, por conlucto de quien 

el informe solicitado, envíe a 

los antecedentes legislativos 

el entendido que de flO remitir 

o legislativo qué culminó con ja 

con las  que obren en autos; 

el Etádo 'para que exhiba un 

del Estado de Baja California, 

da, tercera, cuarta y quinta, 

correspondiente. al  veintinueve de enero de este año, que contiene la 

pubicación de las normas cuya constitucionlidad se cLiestiona; apercibidas 

dichas autoriclades que de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 

mufla, on terminas del articulo 5), fraccion 114,  del referido Código Federal 

En otro orden de ideas, con apoyo e, los artículos Décimo Séptirno 

iraisitorio, fracción 1,15  del Decreto por e que se reforman, adicionan y 

dergan diversas disposiciones de la ConEtitución Política ie los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-elctoral, publicad en el Diario 

Ofiial de la Federación e! diez de febrero 1e dos mil catore; 10 ,  fracción 

1V16  én relación con el 59y 6617  de la ley r glameñtaria de l materia; y los 

ArtíciiIo 6. Hasta antes de dictarse sentenca,ei ministro in 
juzgus coriveninte, todos aquellos elementos que a su Juici( 
del aunto (...). 
'4Có(,ligFecleraI  de Procedimientos Civiles 
Artíciilo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determi 
siguientes medios de apremio: 
1. Mula hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario 
(... ). ii 

5Djorel que se reforman, adicionanjy derocpan c 
Fedeai1jbi¡cado en el Diario Oficial de Ja Fédieración  e! 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguient 
1. 	Lo 4 asuntos en los que la Procuraduría General de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado accion 

los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo V 
Virtud de este Decreto, que se encuentren en tramite a la en 
refier el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro d 
deperdencia del EjecutivoF ederal que realiza la función de C 
16Le'y Reqiamentaria de las Fracciones yII del  Artículo    
Artíeilo 10 Tendrn el caácter de parte en las controversias 
V.El Procurador General de la República. 

17Articulo 66 Salo en los casos en que ol Procurador G 
accion el ministro instructor le dará vista con el escrito y o 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citaciqn para senter 

4 

tructor podrá solicitar a las partes o a quien 
resutenl necesarios para la mejor solución 

aciones, pueden emplear, á discreción, los 

ínimo general vigente en el Distrito Federal. 

¡versas di uoiclones de la 	Constitución 
fez de febrero de dos mil catorce  
en iigor las disposiciones de este Decreto 
forma: 
República ejerza la representación de la 
s de inconstitucionalidad en casos distintos 
5 de esta Constitución que sé adiciona por 
rada en vigor de las disposiciones a que se 

los veinte días hábiles siguientes a la 
nsejero Jurídico del Gobierno. (...). 
5 de la C nstitución Federal 
ónstitucióna!es: ( ... ) 

neral de la República lubiere ejercitado la 
in los ¡normes a que 'se refiere el artículo 
cia, forrnüle el pedimen o qucórresponda. 
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diversos 5, fracción Vil18, y Sexto Transitorio19  del Decreto 

por el que se expide la Ley Orgánica de La Fiscalía General 

de la República, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así 

como en el oficio número SGAIMFENJ237/201920  de once 

de marzo deidos rniidiecinueve, suscrito por el Secretario 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la Fiscalía General 

de la República con copias del esárito de demanda y sus anexos, para que, 

hasta ante 11 s del cierre de instruccion, formule el pedimento que le 

corresponde, asi como a la Consejería- Jurídica del Gobierno Federal, 

con la finalidad de que solo si considera que la materia ,.presente asunto 

trasciende a sus funciones bonstitucionales, manifiestesue a su esfera 

competencia¡ convenga. 

Finalmente, en terminos de lo dispuesto en ed /culo  28721 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hagase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este pro 

NOTIFÍ9UESE Por, lista, por oficW  a 1las partes ,y. en su residencia 

oficial a los p6deres Legislativo y Ejecuh'e¡'Estad o de Morelos  

En ese ordende ideas, 	ítse la versión.diqitaIizada del presente 

acuerdo, del escrito , de dem 	) y los anexos presentados por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como del auto de 

Presidencia de radicació4t9 turno, a la Oficina de Correspondencia 

18Lev Orqánica de la Fiscalía ~al de la República  
Artículo 5. Funciones de la Fisca General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
Vil. Intervenir en las accionesde inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y(.:.)... 
19Transutorio Sexto Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
20Mediante el cualse hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, adefnás de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coórdinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República corno al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
21Códiqo Federaide Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La onstancia deberá asentarse precisamente el día en que surta su S' efectos la notificación 
de la resolución eh  que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

5 
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Común de los Juzaados de Distrito en el Estado 

en l. Ciudad:de Cuernavaca1 j)or conducto del MINTERSCJNIJ  

e que genere la 

reciuladc en 

boleta de turno el Ácuerdo General Plenario 1 212ó1t4, a fin 

le corresponda y la envíe al 	rqanojiursdiccional en tuIQ a efecto c:ie 

uer de conformidad con lo dipuesto en los atículos 1 ;722 de la Le 

Orqnica del Poder Judicial de la Federad 'n 4 párrafo prirpero 

a cabo 	las 	cliliqencias 

y 524  de 

de la 	ly 	reqia -ientaria 	de 	la 	materia 	11ev,  

notficación por oficio a los j.çÓ ressiatiyo yEecutho del Etado 

deoire 	en n u re:sidenciaL2iLciLJJe 

de las yi 

lcjj_Jj d ¡cidIçdebiendo 

vnta r 	las. 	razones 	ac1 	 ?j->eictivas: 

prab1icacLs en auxiVo de este 	Jtó Tijj ; lo anterior, en la inteligencia 

y 2996  del 

de esta 

electrónica 

hace 

artículo 14, 

por lo que 

Corte de Justicia o 
secretario, actuario o 

ederal 

de 

Códiqo 

del 

as 

párrafo 

ro\eído, 

que para los efectos de lo previsto en 

Federal de Procedimientos Civiles 

en la que conste la evidencia  cri.ográfia 

hervidor público responsable de sú remi.ión 

veces del despacho número 28812021, 

primero27, del citado Acuer-do Genei 

los artículos 29825 

la copla digitaOi4ada 

de la firma 

por el MINTERSCJN, 

en términos del 

al Plenario 12/20il4 

oficinas de la Suprenla 
el ministro, consejero, 
del asunto que las motive. 

de la, Constitución 

22Ley Oranica dI Poder Judicial de la Federación 
Artíc ¡lo 1,157. Las diligencias que deban practicarse fuera de Is 
del cbnsejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
?3LO 	Ilarnentaria de las Fracciones 1y 11 del Artículo 1(5 
Artíciibo 
mediante 

notificación 
24Ariculo 
oficinis, 

ma d firel 

o mediante 

de acuario, 

5cóiq:eciera 

4. Las resoluciones deberán notificarse al día sigi 
publicación en lista y por oficio entregado en el dom 

correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
so haga por vía telegráfica. (...). 
Si. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios 

domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de .ue 
se hará constar el nombre de la persona con qui-n 

acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por l 
1 de Procedimientos Civiles 

lente al en que se hubiese 
cilio de las partes, por ç;oridücto 
En casos urgentes podre 

de notificación que 
las nqtilicaciones  se 
se entienda la diligencia 

galmente hecha. 

lugar de la residencia del 
Primera Instancia para 

de su residencia 	todas 
de sujurisdicción, la práctica 

1 
a detodaclase do diligencias 
s resoluciones que sean 

¡ente día', al en que cause 
traruo, sin que 	en ningún 

cto de este submódu 
-n termino 	de lo previstu 

o razones emitidas 

n  pronunciado, 
del actuario 

ordenarse que Iri 

se les dirijan a sus 
hagan por conducto 

ysi se negare a 

tribunal en que se 
asuntos cia mayor 

las 	diligencias,  
de las que allí 

a cualquier 
necesarias para la 

estado el acuero 
caso el termina 

o del MINTERSCN 
en el articulo 1 

h generadas con Ii 

ArtícuLilo 
siga El 
uanta 

Si 	el 

deban 

utoridad 
cump 

J,  
26Art 
que I 
fijado 

encomendará, 

LaSuprerna 

7AeLerdo 

298. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o d- 
del lugar en que deban practicarse. 

1 Iribunal 	requerido 	no 	puede 	practicar, 	en 	el 	lugar 
a su vez, al juez local corresponqiente, dentro 

tener lugar. 
Corte de Justicia puede encomendar la prácti 

judicial de la República autorizándola para dictar lE 
irnentación. 

73 Los exhortos y despachos se expedirán el 'ig 
prevenga, a menos de determinación judicial en co' 

pueda exceder de diez días, 
General Plenario 1217014 

rticuilo 
deberán 
inciso 

II 	Los envíos de información realizados por con. 
firmare electrónicamente en la intoligencia de que 

g), del AGC .1/201,13; si se trata de acuerdos 	acta 
6 
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se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vTa. 

Cúmplase. 

Lo proveyóy 
-.  

Pérez Dayan, quien actua/con C,rnna Cortes Rodriguez, Secretaria de la 

onstitucionales y de Acciones de 

General de Acuerdos de este Alto 
1

1 	
11 

Tribunal, que da fe 

JODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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firma el Ministro Instructor Alberto 

Sección de-Trámite de Controversias/C 
/ 	./ ,': / i •  

Inconstitucionalidad de id Subsécretarí 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de marzo de dos mil veinte dictado por el 
Ministro lnstrictor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
116I2020, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 
Co te. 

participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 
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